RECURSO DE REVISIÓN 344/2018-2


LICENCIADA DIANA ROBLEDO LÓPEZ, SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO - - - - - - - - - - - - - - - - - -  C E R T I F I C A  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES QUE SE LE CONCEDIÓ A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO A LA RESOLUCIÓN DE06 SEIS DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, MISMO QUE LE FUE CONCEDIDO MEDIANTE AUTO DE  25 VEINTICINCO DE ABRIL DE  2022 DOS MIL VEINTIDÓS, NOTIFICADO EL 23 DE MAYO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EMPEZÓ A TRANSCURRIR EL  24 VEINTICUATRO Y CONCLUYÓ EL 30 TREINTA DE MAYO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO INHÁBILES LOS DÍAS 28 VEINTIOCHO Y 29 VEINTINUEVE DEL REFERIDO MES Y AÑO. LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 27 VEINTISIETE DE MARZO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. DOY FE. 
San Luis Potosí, S.L.P., 27 veintisiete de marzo 2023 dos mil veintitrés.

Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta Comisión, con fundamento en los artículos 27, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, procede a analizar el cumplimiento a la resolución de 06 seis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, misma que aplicó el principio de la Afirmativa Ficta.

Ahora bien, visto el estado procesal de los autos que integran el recurso de revisión que aquí nos ocupa se tiene que:

El 03 tres de febrero de 2022 dos mil veintidós, se emitió proveído mediante el cual se requirió al sujeto obligado a efecto de acreditar de manera fehaciente respecto de la inexistencia manifestada (visible a foja 163 a 165 de autos) y remitió las siguientes constancias, a saber:
· Acta de Comité de Inexistencia 05/2021/INEX, de 01 uno de abril de 2022 dos mil veintidós.
· oficio DS-112/2022, de 01 de abril de 2022, dirigido al presidente municipal, signado por el Coordinador de Desarrollo Social.
· Oficio 083/TM/2021, de 30 de marzo de 2022, dirigido a la unidad de Transparencia y firmado por la Tesorera Municipal.

· Acta de inexistencia de expedientes en Tesorería y Desarrollo Social, de 29 de octubre de 2018.

· Oficio UT2124/110/04/2022, 01 un de abril de 2022, dirigido a Contraloría Interna, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia.

· Impresión de Pantalla del envío de la información al solicitante.


Lo anterior, de conformidad con el numeral 175, primer párrafo del Código Procesal Administrativo aplicado de manera supletoria según el artículo 1° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí, mismo que a la letra dice: 


A R TÍC U LO   1 7 5.   L a   actuación   administrativa   en   el procedimiento  se desarrollará  con arreglo  a los principios  de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad, audiencia, igualdad  y buena fe…  

[…]

En el mismo orden de ideas, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

En ese sentido, es importante precisar que el Sujeto Obligado cumplió de manera cabal con lo establecido en el numeral 160, fracción IV
ARTÍCULO 160. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

ARTÍCULO 161. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
Al respecto resulta orientador el criterio emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada,  es  garantizar  al  solicitante  que  efectivamente  se  realizaron  las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de  la búsqueda de  la información  solicitada  y de  que  su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por   las   que   se   buscó   la   información   en   determinada(s)   unidad   (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Bajo esta perspectiva, se tiene por cumplida la resolución emitida en el presente asunto, pues el sujeto obligado acreditó de manera fehaciente la inexistencia de la información solicitada, toda vez que la autoridad a través de su Comité de Transparencia realizó el procedimiento de búsqueda y emitió acta de inexistencia y acreditó haber notificado al ahora recurrente en la dirección señalada y autorizada por este, sin que en su oportunidad el hoy recurrente presentara probanza alguna tendiente a desvirtuar la legalidad de las constancias remitidas por el sujeto obligado.
Posteriormente, el 25 veinticinco de abril de 2022 dos mil veintidós, de conformidad con los artículos 83, 84 y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante otorgó vista a la parte recurrente con las constancias remitidas por el sujeto obligado, a efecto que dentro del término de 05 cinco días hábiles manifestara lo que a su derecho convenga sobre la información que el sujeto obligado remitió en cumplimiento a la resolución dictada o bien aportara probanza alguna que desvirtuara las documentales presentadas por éste, sin embargo, de la revisión al expediente en que se actúa no se localizó, es decir, no obra en autos documento alguno del que se desprenda que hubiera desahogado la vista proporcionada, no obstante de estar debidamente notificado tal como se advierte de las constancias de notificación-visibles a fojas 194 y 195 de autos, además del referido instructivo se desprende que fue dirigido a la parte recurrente, así como el número de identificación del recurso de revisión que nos ocupa y la transcripción literal del referido proveído, por lo que ante tal omisión se tiene a la parte recurrente por conforme con la información que le fue entregada y notificada. 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 27, 160, 161, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se tiene por cumplida la resolución de 06 seis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, dictada en el recurso de revisión 344/2018-2 del índice de esta Comisión. 

Finalmente, remítase en su oportunidad este expediente al Archivo de Concentración de este Órgano Colegiado. Notifíquese por lista y personalmente a las partes.

Así lo acuerda y firma el Mtro. José Alfredo Solis Ramírez, Comisionado de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, que actúa con la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno que da fe.

Mtro. José Alfredo Solís Ramírez                      Lic. Rosa María Motilla García

Comisionado                                                 Secretaria de Pleno

MEMH
